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ADDENDUM AL CONTRATO DEINTEií.tONEXlÓN 

Conste por el pres~nte documento, él Addendum al Contrato de tnterconex!bn [en adelante el 
"ADDENOUM") que celei:Jran, de una parte,TÉLEFONICA DEL PERÚ S.A.A., identificada con RUC N° 
20100011491, con domícifio en Av. Arequipa ¡155, lim<>. debidamente representada por su .Director 
de Negocio Mayoti.sta,sr, Rainer.Spitzer Challg, idéntlft.cadotorr D.NJ N" 07866791, s~ún poderes 
inSéritos en la Partida N" 11()15766. de.! Regi!;tr'o de Personas Jurídicas de la Olídna Registra! d.e 
Lima y CaHao, quien en adelante se deoornínará "TELEFÓNlq\"; y de. la ptr¡¡ parte [DT .PEI!.U s.R.L 
con RUC ·N" .204753.08817, con domiolio éh Mártir Olaya 129, .Of 1802 - teotro i;mpresarial 
Pardo; Mltáflol'és, Lima, representada por, el señqr Norbel'to Chaffer Feldman, identificádO con 
Carnet de Extranjería N" 000193138, según poderes que corr.e.n inscritos en la Parti¡:la W 11205524 
del Registro. de. Pei"$Qnas Jyridic~ d.e la bJídna Regtstrál 'rle Urna y Callao, a la que en adelante se le 
derriiminará "IDT", en los téllTiinos ~ ~ondi.cíO:nes sigUientes; 

PRIMERO.- ANTECEDENTES 

l. Coo fecha 21 de rnap;q de 2()02, . el ¡jr¡¡anisrrto Supervisor de: Iílv.ersión Privada en 
Telecomurtícationes (en adelante, OSIÍ'TEL) aprol¡ó el !vlá.nd~to¡;le Intercone¡¡ión No 001-
2:002-CD/OSIPTEL con .la. fin¡¡lidaq de interconectar la red del sel'!íciO portador (le !~rga 
distancia nacian;li e internacional de IOi cpp l<r rerl del seriti<:iode telefonía fija local (bajo 
1¡¡ modalid¡¡(l d.e abonado y téléfunos públicos) y portadgr de larga distancia nacional d~ 
TELEFÓNicA. Adicionalmente¡ a solicitv(l de lDl' se' iríclu)l'éron la.s condi.dones ¡:>ara la 
lltilizadón· dé tarjeta5 .<:le pago. por parte de los al)ona~Jos o usUarios d~! seNkio de 
t~lefc¡nía fijad~ TELEFÓNI.CA ¡en sos dos modalidades de presJacióri) aJin qu~ realicen sus 
llamadas de larga ~Jistan"cia utilizan!Jo a !Di c0tnop0¡ta(lór. 

Por otro. lado, en los An"exos 1 y 2 de.! Mandato se tohsignarM Jos términos técnlws y 
económicas bajo los cu.ales "se t;lesarroíJaría lii int~rcs>rt<:!xió.ñ, dentro de los cúí!le!i se 
dispu$o el síiritíi:ió M tran~porte conmuta<lo como serví~io p;\sico ofredda por 
TELEFÓNICA. 

2. Con fecha 29 de juriiórle2012! se publicó fa Resolución de{oflsejo Directivo N' 0Bl"2012-
CD/OSII'TEL mediante Ja"cual se apr.gbó la me<;lllka~íón al TextO ÚnicO: Orden.ado .de l.as 
NO\mas de lntercor\eXióil1

, y se !ncorpt)ra.el articulo Eil:"'F .el w;il ex¡¡resa lo.sigpfente; 

"La empresa opera dota qu,e es(pbí~e .la taFilá. final. al úsuriiio de u M determinada 
coníunicádón que es cursada a través. dé una intercorrexl6n jndir~ta, adicionalmente 
a íos demiÍs cargos de" int_erconexión estóbfecidos efvsu relación de intercoflexlón, 
deberá retribuir a ia empresa aperqtforo que le }!rinda el seriticio de trárlspdtte 
qmmtltado (()tal, lóS siguientéicooceptos.' 

t Apr'O~do mediante Resolución-~" b43~2003:.CD/ÓSÍPTEt 
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iJ) La pcifte propaidonat del tostO: tótal mensual. en que intuir e la emptesa que le 
hrii]dq el.. ~eiyicijl ~e trgnspqite c()rfmiJtq<lo }ufal por la habilit()ción, octiyqdtíil, 
pperac:ian ymanteriimigntode /Qs.en/acesrte·interEan!1xlón·uti/iza(ips. 

f(cÓ/cylo del mpnf;o proporcional qye s~deberá refr[bu.lr por este c()ncepf.o estaró 
13n (u.ncfÓr¡ al tráfico cursado y: tom:iliadc¡ de tm comunfcqcianes cuyqs tqrífas 
ésti:íbleee: fespi?<;ta d~l totól di:! fiáfico cut'SOdo ycoociliado por dicHos enlates de 
ir¡iercrm:!Wón; 

El éó~ta t()ti/( íi¡~~yaf cqu¡¡ · $li?tvira if.e b<!se pqrct di!flrlir lo óbtigqción de pago 
estora · dada por el ¡;argo de 'fnterCJ)fle¡don tope por enlac.e <le interconexión 
mei?suatestábletidliparel OSJPTEL 

l:i) La parte proporci<lnal f:le tos pagqs por única vez que se deriven de, la 
impiementci<;ión e instalación de los enlaces <fe interconexión, y 

t) La parte proportibrialde los ptt!}OS porúi?ita vez q!Jil se deriven de la actecuación 
de tecfpo(la imp/ementadó/1 defo$ enlo<;eHJé i111ertonellión. 

tq (ormá r[e retribución de los t®ce¡¡tos señaládo~ eiJ el párrafo precedente seiá 
acor<ladá entre la> (l(]rte> invalw::radas, sujetándose (1/ procedimiento .establecido 
en el Artículo 40~. tel subrnyado. es nuestro) 

La empresa.operac!ora que brindo· el servicio !ie tran~porte conmu.iado ·lq¡;al pre;;(ará 
este serViCio dlá empteifa operadora qué13stciblece la tcitifa final al usuario 'Conforme 
o lfl? términos esft,¡bc¡¡cidos en s.u relqd(¡n 9e interconeliion hasta la fechq en que 
éntre <éh vigencia 'él cMtrato de fhtertonexiÓn o elmandaw de .fhterconexión 'que ·se 
suscriba o e[i¡(tq, iespeifivpme.[lte $Íglliendo el pro&diii?ieríto á qi.!e:fia~e reterentia et 
p¡ímJf¡umterior." 

3. {;qn fecha :¡.s ··ele. ~ptler)'i,l¡¡re dé 4úl:l, s~ publicó li! Resp(;¡¿r{jn de Ci:msej9 Oitedl\to N' 
134"2012-.CO/OSIPTEL •Jexto Único Ordenado de l~s Í'J0rmas da·Iht!'fconexipn', mediante 
la cuai'Se derogó la Resotudón sena lada eh el páh'afo pretédénte y dispuso medí ante su 
artfc~lo ~s• Ja,enl:ra.rla en vigenfía rle 1.9 qbligasló'1 ct;~ntenida ~ll .el artiCI)Io ¡;1 '-F de l.a 
Resolución derogada. 

SEGUNDO.- OBJI!TO·DEL CONTRATO 

las Partas. han consl'derado conveniente. dar x:umplimiento a I¡Yestableddc;r en l¡¡ ol?ligaclón .del 
¡¡rticulo 95' del JUO de las Normas de Interconexión vigente a la fecha. Pata tal efecto: las partes 
ac.u~;rdan incorporar i,ll <:ontroto ja sigiJiente Cl~usiJla A.c!kioÍ1l!l a trnvés de la cual se detalle el 
prdcédlmiento pata detérminar la forma de retrlbucion de los conceptos señalados en dicho. 
articulo: 
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CLAUSULA ADJCTONAL.- PROCEDIMIENTO PARA pETERMINAR lA FQRMA DE 
RETRIBUCIÓN A LAS EMPJ?E5AS QJJE BRINDAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
CONMUTADO. LOCAL, DE CONFOI'lMlDAD CON LO ESTABLf:CfD.O EN EL ARTICVLO 95" 
DEL TUO DE LAS NORMAS DE INTERCONEXIÓN. . . .. . .. . 

a. Retribución de la parte propon:ional del costo totql. mensual por (g habilitación. 
ac:ti!!QCión: o¡kraclón y mantenimie/lto tfe los enlaces de intercone¡dón utilizotfos. 

El cálculo de lo retribución de la parteprap¡:¡rcionq(que se deberá,wtJ:ih!Jir por este concepto 
est(J(á en [unción d.11 lb sis}l!ie(lté: 

Donde: 

Jo 
fto:-.-.-~C n· 

R Retribución de lá porte proporcional del costo tótal mensual por lo 
habilitacióri, tietivaéión, opetocion y 1nantenimilmto de los enlace$ efe 
intercqnexión uti(i?gdas. 

To Tráfiéo mensual Vía tránSito cohdltada por las Partes y tursa.do por los 
en/ar;es d.e interconexión implementadO$ [JOf TELEFÓNICA en la red del 
opemdot de d.estino, r;orresprmdienfe a la empresa operadora que 
establecelqtorifaflnalol'usuario de,/as cómuriieadones; 

Tt Tráfico total nlens(TO/:. ¡;;ursadiJ por los enlac~s d.e ínte,rconexión, 
implementadospor [EI-EfÓN(CA en la red del aperador dé destinó. 

C Cargo de infércoire!áóri tope· pór enlace de inwconexfón mensual 
establi'!C(da ppr el PSIP.TtiL 

TliLEFÓNICA ptóéédetá a emitir las fácturoscartesptmdientes a este concept<),deotra tfe /<Js 
<fiez (1,6) diqs caienda(io sigqientes (/la elabo(adón y aprobación tfefóetá señalado en el 
literal b). del articulo 102 del TUO de las Normas de Interconexión vigente, Dicha [actum 
deberá ser cancelada dentto de lós cinco (5) días calendario cantadas a partir de la recepcéón 
de/a misma, 

b. RetribiJtión.de la parte proporcional de lgs pagos por liriica vez que se deriVen de la 
implementación e instalaCión di: los enlaces de .interconexión. 

El cóltulo de la retribu(iónde la parte prop¡:¡rclonal cwe se deberá. retribuir par éSte concepto 
estofó en fundándelosiguéente: 

Donde: 

PAo 
R:o--. lfC 

PAt 



R Retrib)J(iOn ¡]e la parle pr(>p~fciMal de las ¡x¡gos por úhita vez, que se 
deriven.de la implementa:ri6n ttínsta(c¡ción de las t?nlaces.de in.terccmexión 

Pa.o. Promedio aritmlitico de las seis (6} últimas méses de tráfM' Vio tránsito 
cóndilaoo. por /as Partes· }' CrlfSOÓO' por /os enlaces cde interconexión 
impleínentCI{tas por TE'LEFÓNif!A en la red del operadat de destina, 
correspondiente a la. emp¡e:;q, ope¡adOfO g1,1e esiabtr¡ce /fl tarifa {irral al 
usuaria de las comunicaciones. 

En el taso de!os operadores entrantes; se .tomarO en cuenta el promedio 
áritmétíCo de las dos, (2) últimos meses dei primer semestre del tráfico 
se(ip{pr,J0 anteriormept~ Sitiicho operorfor dejar(J de opilrár én el. mercada 
oh tes de/primer semestre, se .tomará en cuentil. únicumente <?.1 promedio 
arifrr¡éti<o de(os4os (2J últimos meses de tráfico. 

Pat Promedio aritmético d(Úas últimas se~$ (6)meses deltrá/ic<! totalmrmsulJi 
cursaila 1)4t/os ehloc!!$ dí! iritercon.lii(ión impleméiltados pór TELEFÓNICA 
en lo .red del operador de de~tino. 

e Paga tata.t reqliz.qdO. por TELErONJCA por ci;¡Mepta de cafgo de 
.interconexión tape por Implementación e lnsta[(Jción del Enlace de 
lntátone)Ción .en la reif del operador de destinó, de acuerda can la 
es.toblecÍrfo por e/ OSIPTEL. 

El. paga 1)4r este conc¡¡pta se .realizará' en ul) p/az.o no mayorde diez (10) dios habites de 
recibjqa la factura carre$POt!diente. 

c. Retribución .de la .uarte uroparciottcrl de lbs pagos por· úl"lita vez; que se deriven de lo 
IJdecuación de.mrl par la !ltTplementacl6n d!! lós enl~ces de int11rcanexión. 

El cálcui<J de IQ re.ttibuc16n de la parte ptópoí"éionql qui!Se debefií ietribí.lir por este concepto 
estará en función dé la siguiente: 

PAó 
R=-xC 

PAt 

R Ri!tribuc16h lle Lo potte proporciana/ r,le los pagas por única vez, q\ie se 
deriven rJe la áde:cuación di!téd por la in1plementaci6n de los enlaces· de 
interconexión 

Po o. Promedio aritmética d,e.tos ~eis (6) vltimos mese;; de .tráfico vía tránsito 
conclliadl) por las Porte$. y cursado par (os enlaces de ínterconexi6n 
implern<:ifltodos por TELEFÓNICA en la red del operador de destino, 
correspo(1diente a la .emp{eso operqcforq que establece la tarifa final al 
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úSuiJrio de los 'comunicaciones: 

En el caso de los operadores entrantes; se twnorá en c<~centq el promedio 
aritmético de, los dos, (2) últimos mese$ ct:el primer semestre del tr¡j/Jco 
señalado anteriormente. 5ldji;}Jo operád6f dejara dé operar efl el mercadó 
antes del primer Semestre, se tomará .J?n cuenta Cmécamente el proméiiio 
aritm?l;ico de lóS dóS (2} últimos mese5 de tráfJCo. 

Pat Promedió aritmético .dé los ríltimos s!!.ls (6) meses del trOflco totaf,mensuq/ 
cursac!o por las e[llaces cié intefton'exión implementaclos por TELEFÓNICA 
en la réii dei operador de c/estino. 

e Mon,to tota[poga.dopor TELE:FONI(;Á al opérsddr ele li:rrec/ de destino por 
concepto del tosto de o.d~cuoción de red, 

Consic/erando el valor .ele la rf!trip(ldón resultqnte luego c(e apficat la fórmula señalada 
on(etiotmente, el pago de la misrtra se realizará de marrerP merrsual confqrme al siguiente 
d(!tolle: · 

Total en US$ 
N•cupta¡¡;, 
mens.uales 

de24,001 amás 24 

ele 1c2,000a24,900 12 
ctes;oooa11;999 6 

tascuotas ienclrán el mismq vQior, ¡?(cuaJ será igual al tofálde la iembucion calculada entre 
el núméro de me5en¡ue re~ulten de aplicación conforme a la tabla detallada anteriormente. 

Las . cuotas mensua(!"S no, generarán intereses . cqrrl~nsdt;orios y serán cancelactas como 
máximo ctentro al'! los diez {lD)c/ías btíbiles de recibic(a lafUI:tur11 C(lrresponc/iente. 

51 el valor de ta retribución resultante lue99 de ap{icar la fórmula es (tler>or a US$ 5,999.00 
(Cmco Mil Novecientos Noventa y Nueve y 00/100 Dól.ares l!meri<;anos), e( pago p(){ este 
ccmcepto se realiZará al contado, en un p[azo.nq mayor r:fe die:l (10) dios hábiles de recibida/a 
factura. correspOndiente por eUotal de !arefriJ>ucjón cq(r;¡¡lada. 

TERCERO,- CONDIOONES GENERALES DEINTERPRETAOÓN 

Las Partes dejan eX¡Jre!!a constancia q~!! el pr{:lsei!(E! Ac!dendum no modifi~a Ein m.odo álgúM las 
demás éláusulas o partes integrantes:dél Contrató, lósm!smos que se mantienen ina!teral:>l!'!s. 

El Addendum deberá ser Interpretado de conformidad con los principios de fa nueva fe y de 
acuer.do a la intenCión manifestada por lás Partes. 



<:ualquier rnodilicación .o alteración de. alguno de los• términos acordados en el Addendum de.berá 
constar de· manera expresa.e ind\l!Jitable eru:fQ<:urn~nto sús~rito<porlas. ParteS. - '-,-'- - - - ---- ' ' ' 

El Addendun') reemplaza JI deja sih efecto cualquier conversación o propuesta .escrita o verbal que 
hay;; sido mater:ía <:le fOmunicadono !W9Pciadón entre !as f>¡¡rtes ~n relaCión al objeto del mismo 
con anterioridad a la fecha .de.suscripéfÓn de•presente documen.to, 

Suscrito en señal de ·conformi<:lad en dos ejempl;lres·de igq¡¡l. tenqry va,)qr, a los 21 <:lias del mes 
de junio de'2013: 

DEL PERÚ 
Ráífl!!r píJzl)r X:tmng 

Director ·. egodó Mayorista 
D.NJ, W 07~667,~1, 

IDT PERU S.R.L. 
Norberto Chaj'fer Fe!dllla 11 

Representante Legal 
CE. N° 000193138 

' . 


